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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado 

en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción XIV, 4 

fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 2020; 

y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia  20ART00003A00R03, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación  de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 2023LAB-ANCE00360, 

se otorga el presente Certificado de Cumplimiento de Producto, a:

Titular: PLASTICOS ESPECIALES GAREN S.A. DE C.V.

RFC: PEG850621163

Nombre genérico: TUBO CORRUGADO FLEXIBLE NO METÁLICO

Tipo(s): INTERIORES/EXTERIORES

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): GAREN

Categoría: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado 

y/o comercializado por:
PLASTICOS ESPECIALES GAREN S.A. DE C.V.

PEG850621163R.F.C.:

Domicilio Fiscal : CARRIL NORTE LOTE 7B No. SN INT. S/N, COL. CIUDAD INDUSTRIAL 

XICOHTENCATL, MUN. TETLA TLAXCALA , C.P. 90430, TLAXCALA
Fábrica(s): CARRIL NORTE  No. LOTE 7B INT. S/N, COL. C.D. INDUSTRIAL XICOHTENCATL 

MUN. TETLA , C.P. 90430, TLAXCALA
País(es) de origen: MEXICO

País de procedencia:

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 00000000; ANC2301C00002424

Modelo(s): TUBO CORRUGADO FLEXIBLE  EXTRARESISTENTE COLOR ROJO DESIGNACIONES 

DE: 1/2" (16), 3/4"(21) Y 1"(27)

MONOCAPA TIPO A

Especificaciones: MATERIAL POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

USO EN INSTALACIONES OCULTAS

COLOR ROJO 

TIPO A
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Con base a la Norma Mexicana NMX-J-542-ANCE-2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 17 de julio de 

2006, se expide el presente Certificado en: Ciudad de México, el día 05 de marzo de 2023, con vigencia hasta el día 04 

de marzo de 2024, para los efectos que convenga al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:BIPM Supervisó:AAML

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLAÚSULAS:

1. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de ANCE, de acuerdo con los requisitos y 

especificaciones establecidas para ello.

2. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

3. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones 

establecidas en la Norma Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluación de la conformidad y en todo 

momento en el que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de 

evaluación de la conformidad.

4. Ni este certificado, ni el uso de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía que se debe proporcionar al 

consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no 

de aviso al organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NMX aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el 

certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición 

de parte, por escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente 

certificado.

6. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acción 

jurídica por parte de ANCE.

7. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s) 

aplicable(s) al producto.

8. El titular del certificado debe informar a ANCE cualquier cambio de datos generales, modificaciones societarias y de 

representación.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

20ART00003A00R03|257330|165205|23/03/2023 02:47:37 p. 

m.|d6az-|m|-8C2IMLLNgYVd5C4IZMUxlIVdm9393-|s|-pnGX4szGZ-|s|-eHNKW72-|m|-ZNHd4Lx100WcvKzZlqqGY5dqJBTVGCy

IdrOr-|s|-lkK0xQ6COMqCujgoFkVVPZ3Xdjc5gHcVG71FctBd-|s|-SMEo4GsRWEvu79gne3KyQ8W89BpuSgg4U0uIxKB0x39VkE

TtLl7hj665fwBHcnTeBrSUZ-|d|-nujqnkdmw0y8v3tknYOcoClSZelfrqfdOUuQ2706dn2PGUnfuJ9NO69HdaWnYWBJp7t7LKv3D

csS5MM-|m|-hc-|m|-EOy6Gg3I2b-|s|-E7ZYatG8APSKvXrkQL4ZjBRkRL4gvS48cUC0ihzR-|m|-rwL0UJKxxnn9gntT78P5e9twXQ

LcC8l2O-|s|-zoxXuC4oBd1j0SHALLhVAdt7sOh7zKW-|d|-pT-|s|-EfVj57VQ9kH4BT5M6itu4wtBdhO9rYvQhY5Km1IdXkwHIHKON

1mDPRnyIpkvma5O-|m|-GCwojqDNLb8AWUb-|m|-ZQ6wKhFNZWFJYPhTLlH0prXVCDFck-|s|-um-|s|-Pzop5YrHqLJUwuG7U0

VItyGxqS8Sf1ZFFrdSXpASkLK7De2QIMLHeo3iWy-|s|-yckPR8Z2jIWfpUNyx8OxChKt-|d|-Ew17n5FqqLY-|s|-x64J6xa0X4uuk0dg

v0CnTPxcVsV14jZ9cWnLuWqVclDKSx5ijqlh4JEXFvmmKKP-|m|-iuAgcqHmTvlIUaA31EX-|m|-6HrKpOmPlDjA37b-|s|-F9StH-|s|

-l2tTsX2sN9pB4ZQF7N4U-|m|-qtjmYFH6eJ2phDu9Gc3obR-|m|-4VNbBA9IHd49qNM8a-|s|-U2dagxllfBf3xgaDT1qi-|d|-aoz76T

Rym7vk-|m|-OwFLxJNgdXqVXaxSGkSIr8rmzDiXnaxCf-|m|-s-|s|-WiGUxsrosjBhZJPeaG8qabXMteZp5HfRgFaCCVmcZ-|m|-yMq

YH7AXCGkJWj6VJYAxftUjaYz0B29jemdWG0JmZEWt1DqjY9SBaUMaIsIGT68Tck0x5NsipWrgk6jw2qCGOYGUstykv6W13RWo

CJanicPOL-|rqm|-
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